
Auto 257 
630013110003-2017-00085-00 

 

                                    

              JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia, Quindío, veintiséis de febrero del dos mil veinticuatro 

 

De conformidad con el artículo 228 del CGP, concordante con el artículo 234, 

se corre traslado a los intervinientes por el término de tres (3) días, del informe 

de visita socio familiar, por si las partes interesadas desean solicitar 

complementación o aclaración.  

 

Así mismo, en atención a lo reglado en el artículo 38 numeral 6 de la ley 1996 

de 2019, córrase traslado por un término de diez (10) días, a las personas 

involucradas en el proceso y a la Representante del Ministerio Publico, del 

informe de valoración de apoyo realizado por la Defensoría del Pueblo de 

Armenia, Quindío. 

 

Por Secretaría, compártase el link del proceso a las partes y a la representante 

del Ministerio Público a fin de que puedan conocer el contenido de los citados 

informes y para que la última de la mencionada emita su concepto de 

considerar procedente en este asunto, dar aplicación a lo dispuesto por el 

artículo 278 del Código General del Proceso, a efectos de proferir sentencia 

anticipada.   

 

NOTIFIQUESE 

 

VIVIANA PAOLA HOYOS GIRALDO 

Juez 
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